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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

193 PAMPLONA NÚMERO 2

EDICTO

Juzgado de lo social número dos de Pamplona
Edicto de citación
Procedimiento de Despido número 843/2017

Doña Aranzazu Ballesteros Pérez De Albeniz letrada de la administración de justicia
del juzgado de lo social número dos de Pamplona.

Hago saber: Que se ha dictado resolución en el proceso seguido en reclamación por
procedimiento de despido, registrado con el número 843 de 2017, cuya copia se encuentra
a disposición de los interesados en esta Oficina Judicial, donde los interesados podrán te-
ner conocimiento íntegro de la misma.

Y para que le sirva de citación en legal forma para la celebración de los actos de con-
ciliación ante la letrada de la administración de justicia, y en su caso a los actos de conci-
liación y juicio ante el magistrado juez, que tendrán lugar en única y sucesiva convocatoria
señalándose para el acto de conciliación ante la letrada de la administración de justicia el
día 20 de febrero de 2018 a las 09:10 horas en el despacho de la letrada de la administra-
ción de justicia de este juzgado y en su caso para el acto de conciliación y juicio el día 20
de febrero de 2018 a las 09:15 horas, en sala de vistas 104 (Planta 4), c/ San Roque, 4 - 1ª
Planta, Pamplona a Flaming Star Nebula sociedad limitada expide la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando una co-
pia de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo las resoluciones
que revistan forma de auto o sentencia, se trate de emplazamiento o pongan fin al proce-
dimiento, y que contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición, en el plazo de
tres días.

Pamplona, a 11 de diciembre de 2017. La letrada de la administración de justicia,
Aranzazu Ballesteros Pérez De Albéniz.

(03/42.870/17)
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